
 

 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con M.P.  

Demandante: ROBERT FABIAN DÍAZ OREJUELA   

Demandando: CARLOS URIEL AGUILAR CORREA y OTRO 

Rad.: 765204003003-2021-00092-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a despacho de la señora Juez el 

presente proceso junto con la solicitud de medida cautelar impetrada por el 

actor. Sírvase proveer. Palmira, Valle. 

 

22 de noviembre de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1629 

RAD. 765204003003-2021-00092-00  

Palmira, Valle del Cauca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Allegado al proceso el anterior memorial proveniente del apoderado judicial de 

la parte actora solicitando el embargo de remanentes de los bienes que posea 

el demandado Sr. CARLOS URIEL AGUILAR CORREA, identificado con la 

C.C. 2.658.445, en el proceso con radicación No. 2016-00230-00 adelantado 

ante el Juzgado Segundo Pequeñas Causas de Palmira, se despachará la 

misma de manera favorable acorde a lo dispuesto en el artículo 466 del Código 

General del Proceso. Sin más consideraciones, El Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya 

embargados que pertenezcan al señor CARLOS URIEL AGUILAR CORREA, 

identificado con la C.C. 2.658.445, dentro del proceso radicado bajo la 

radicación Nro. 2016-00230-00, que cursa en el Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas de Palmira (V), propuesto por CARLOS ARTURO 

MARQUEZ. Líbrese el oficio respectivo. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez
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